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BOP de Guadalajara, nº. 155, fecha: lunes, 14 de Agosto de 2017

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL SERVICIO DE ENSEÑANZA DE LA ESCUELA
MUNICIPAL DE MÚSICA

2536

De conformidad con la Resolución de Alcaldía N.º 289/2017, de fecha 9 de agosto,
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento Abierto,
mediante tramitación Urgente, para la adjudicación del servicio de enseñanza de la
Escuela Municipal de Música, conforme a los siguientes datos:

    1.  Entidad adjudicadora:  Datos generales y datos para la  obtención de la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Horche.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Contratación.

2) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

3) Localidad y código postal: Horche, 19140.

4) Teléfono: 949290001 - 949844242.
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5) Telefax: 949291120.

6) Correo electrónico: contratación@horche.org

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.horche.org

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: el día anterior a la
finalización del plazo de presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: 596/2017.

     2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción. Contratación del servicio de enseñanza de la Escuela Municipal de
Música.

c) Lugar de ejecución/entrega: Escuela Municipal de Música de Horche

d) Plazo de ejecución/entrega: 18 meses efectivos (periodos de octubre a junio de
cada año, cumpliendo los cursos 2017-2018 y 2018-2019).

e) Admisión de prórroga: Si

f) CPV (Referencia de Nomenclatura) : 92000000-1.

      3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento : Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Varios criterios de adjudicación (los establecidos en la
Cláusula Novena del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares).

1. Criterios cuantificables automáticamente:

- Evaluación de ofertas hasta 60 puntos.

- Compromiso de aportación de instrumentos musicales y material hasta 10 puntos.

2. Criterios cuya ponderación dependan de un juicio de valor hasta 30 puntos.

     4. Valor estimado del contrato: 227.203,92 € euros (exento de IVA).

     5. Presupuesto base de licitación: 113.601,96 € euros (exento de IVA).

     6. Garantías exigidas: No se exigen garantias.

     7. Requisitos específicos del contratista:

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/www.horche.org
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Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: la exigida en la
Cláusula Sexta del Pliego de Cláusulas Administrativas.

      8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Finalizará, a los OCHO DÍAS NATURALES contados
desde el siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, a las 13:30 horas. Si el último día fuera inhábil se entenderá como
fecha límite hasta la misma hora del siguiente día hábil.

b) Modalidad de presentación: según Anexo I del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro del Ayuntamiento de Horche.

2. Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1.

3. Localidad y código postal: Horche, 19140.

4. Dirección electrónica: informacion.registro@horche.org

      9. Apertura de ofertas:

a)  Fecha  y  hora:  el  SEGUNDO  día  hábil  siguiente  al  de  finalización  del  plazo  de
presentación de las proposiciones, a las 9:30 horas, convocándose con la debida
antelación  a  la  Mesa  de  Contratación.  Cualquier  modificación  se  publicará  en  el
Perfil  del  Contratante.

b) Dirección: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Horche.

c) Localidad y código postal: Horche, 19140.

d) Mesa de Contratación: su composición se publicará en el Perfil del Contratante.

       10. Gastos de Publicidad: a cargo del adjudicatario.

En Horche, a 9 de agosto de 2017, El Alcalde-Presidente: Juan Manuel Moral Calvete

mailto:informacion.registro@horche.org

